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mediante el acto administrativo que corresponda de 
acuerdo a ley o mediante el acto de administración 
contemplado en dicha Ley, según sea el caso; asimismo, 
añade que dicha designación debe ser publicada en la 
página web de la entidad;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Servir, crea el Cuadro de Puestos de la Entidad 
como instrumento de gestión, que reemplaza al Cuadro 
de Asignación de Personal y al Presupuesto Analítico 
de Personal; el cual se aprueba mediante resolución 
del Consejo Directivo de SERVIR con opinión favorable 
de la Dirección General de Presupuesto Público y de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, por su parte, la Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento General de la 
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que los funcionarios 
públicos de la entidad y los servidores de confianza que 
cumplan el perfil ingresan automáticamente al régimen 
correspondiente previsto en la Ley, por el solo mérito de 
la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE;

Que, en ese marco, a través de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 061-2019-SERVIR/PE, se 
formaliza el acuerdo de Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, adoptado en Sesión 
Nº 015-2019, mediante el cual se aprobó el Cuadro de 
Puestos de la Entidad del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en cuyo Cuadro Nº 1 
se clasifica el puesto de Asesor/a de Gerencia General 
(Secretaría General), con código de puesto CO0401014, 
el mismo que se encuentra vacante;

Que, con la Resolución de Gerencia General Nº 008-
2019-OEFA/GEG, modificado por las Resoluciones de 
Gerencia General números 071-2020-OEFA/GEG, 015 
y 00087-2021-OEFA/GEG y 00028-2022-OEFA/GEG, 
se aprueba el Plan de Implementación del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA el cual 
contempla los puestos bajo el régimen de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil determinados como puestos 
de confianza de la Entidad;

Que, conforme a las actividades establecidas en 
el procedimiento PA0107 “Designación de puestos de 
confianza” del Manual de Procedimientos “Recursos 
Humanos”, aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General Nº 084-2018-OEFA/GEG, modificado por las 
Resoluciones de Gerencia General números 048-2019-
OEFA/GEG, 019, 038, 040 y 062-2020-OEFA/GEG, 056 
y 00102-2021-OEFA/GEG y 00008-2022-OEFA/GEG, la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración emite el Formato PA0107-F01: “Evaluación 
de puestos de confianza”, por el que consta que la señor 
Luis Alberto Musto Quispe cumple los requisitos del perfil 
del puesto de confianza de Asesor de Gerencia General 
(Secretaría General) que ingresará al régimen laboral de 
la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil;

Que, el Literal f) del Artículo 16º del ROF del OEFA, 
establece que la Presidencia del Consejo Directivo tiene, 
entre otras funciones, la de designar, remover y aceptar 
la renuncia de los servidores que ejerzan cargos de 
confianza;

Que, en ese sentido, resulta necesario que la 
Presidencia del Consejo Directivo emita el acto de 
administración interna que designe a la servidora civil 
de confianza que desempeñe el puesto de Asesor de 
Gerencia General (Secretaría General) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración; y,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 7º 
de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil; el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, que 
aprueba el Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil; la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 061-2019-SERVIR/PE, que formaliza el acuerdo de 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, adoptado en Sesión Nº 015-2019, 
mediante el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de la 

Entidad del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA; y, en uso de la atribución conferida 
por los Literales f) y t) del Artículo 16º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar al señor Luis Alberto Musto 
Quispe, en el puesto de confianza de Asesor de Gerencia 
General (Secretaría General), con código de puesto 
CO0401014, y disponer su ingreso al régimen laboral de 
la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así como 
en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) en el plazo máximo 
de dos (2) días hábiles contados desde su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL REYNALDO JOAQUÍN MANRIQUE 
UGARTE 
Presidente del Consejo Directivo

2075407-2

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Modifican procedimiento técnico sanitario a 
que se refiere la  Res. N° 024-2021-SANIPES-
PE, y aprueban el “Plan de emergencia 
sanitaria ante el Virus Iridiscente de los 
Decápodos 1 (DIV-1)”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 036-2022-SANIPES/PE

San Isidro, 17 de mayo de 2022

VISTOS:

El Memorando N° 158-2022-SANIPES/DSI de la 
Dirección de Sanidad e Inocuidad; el Informe Técnico 
Nº 13-2022-SANIPES/DSI/SDS de la Subdirección de 
Sanidad; el Informe Técnico N° 012-2022-SANIPES/
DN de la Dirección de Normatividad; el Memorando 
N° 096-2022-SANIPES/OPPM de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe 
Nº 110-2022-SANIPES/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30063, modificada por Decreto 
Legislativo Nº 1402, se crea el Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), como organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de la Producción, 
encargado de normar y fiscalizar los servicios de 
sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de piensos e 
ingredientes de piensos de origen hidrobiológico y con 
destino a especies hidrobiológicas, en el ámbito nacional, 
así como aquellos servicios complementarios y vinculados 
que brinden los agentes públicos o privados relacionados 
con el sector de la pesca y acuicultura, enmarcados 
en las medidas y normas sanitarias y fitosanitarias 
internacionales; 

Que, los literales k) y ñ) del artículo 9 de la Ley Nº 
30063, modificada por el Decreto Legislativo N° 1402, 
establecen que SANIPES tiene entre sus funciones el 
formular, orientar y coordinar la ejecución de los planes 
y desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas; 
así como, velar y asegurar la sanidad e inocuidad de los 
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recursos y productos hidrobiológicos, y de los productos 
veterinarios y alimentos o piensos de uso en acuicultura y 
de origen acuícola; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Reglamento de 
la Ley Nº 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera (SANIPES), aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 010-2019- PRODUCE, establece 
que SANIPES aprueba la normativa sanitaria pesquera 
y acuícola en conformidad con la normativa nacional 
y con las normas y medidas sanitarias y fitosanitarias 
internacionales, incluidas las disposiciones del Codex 
Alimentarius y de la Organización Mundial de la Sanidad 
Animal (OIE), en el ámbito de su competencia; y aplica 
los criterios del Codex Alimentarius y/o de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal; 

Que, el numeral 12.1 del artículo 12 del citado 
reglamento, señala que para establecer las medidas 
que permitan proteger la salud pública, asegurar el 
estatus sanitario de la zona y/o compartimento donde 
se encuentran los recursos hidrobiológicos y formular 
la normativa sanitaria, SANIPES puede emplear la 
información obtenida como resultado de los planes, 
programas y proyectos de investigación científica y 
tecnológica;

Que, el Código Sanitario para los Animales 
Acuáticos establecido por la Organización Mundial de 
la Sanidad Animal (OIE), dispone que la legislación y la 
reglamentación en materia de sanidad de los animales 
acuáticos constituyen elementos fundamentales que 
respaldan la correcta gobernanza y proporcionan el marco 
jurídico de todas las actividades clave de los servicios de 
sanidad de los animales acuáticos;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
200-2020-PRODUCE, el Ministerio de la Producción 
aprobó el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 
2017-2023, del Sector Producción, que tiene como uno 
de sus objetivos estratégicos mejorar la cadena de valor 
de actividades de pesca y acuicultura y como acción 
estratégica mejorar el nivel de cumplimiento de los 
estándares de sanidad e inocuidad de los productos de 
origen pesquero y acuícola;

Que, mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 024-2021-SANIPES/PE, de fecha 30 
de abril del 2021, se aprueba el “Procedimiento 
Técnico Sanitario para la Elaboración de Planes 
de emergencia sanitaria ante enfermedades que 
afectan a los recursos hidrobiológicos”, con el objeto 
de establecer la metodología para la elaboración del 
plan de emergencia sanitaria ante una determinada 
enfermedad exótica de la lista de enfermedades de 
notificación obligatoria de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE) y/o emergentes, que afectan los 
recursos hidrobiológicos; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal b) 
del artículo 44 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera (SANIPES), aprobado 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
053-2021-SANIPES/PE, la Dirección de Sanidad e 
Inocuidad tiene entre sus funciones, proponer a la 
Dirección de Normatividad las normas sanitarias, 
reglamentos, manuales, protocolos, directivas, 
lineamientos, guías, instructivos, procedimientos técnicos, 
planes y programas, en el ámbito de su competencia, y de 
acuerdo a la normatividad vigente;

Que, es así que, mediante Memorando N° 
158-2022-SANIPES/DSI, la Dirección de Sanidad e 
Inocuidad remite el Informe Técnico Nº 13-2022-SANIPES/
DSI/SDS a la Dirección de Normatividad, el cual establece 
el sustento relacionado a la necesidad de establecer 
las medidas adecuadas para la prevención, detección 
temprana y respuesta inmediata ante la introducción del 
Virus Iridiscente de los Decápodos 1 (DIV-1), que permita 
garantizar la preservación del estatus sanitario del país; 
así como, señala la necesidad de incorporar aspectos 
sobre vigilancia de enfermedades, activación del plan de 
emergencia sanitaria en sus fases de inicio, desarrollo y 
cierre, entre otras estrategias de acción, en la estructura 
para la elaboración de los planes de emergencia sanitaria 
establecida en el numeral 10.3 del “Procedimiento Técnico 
Sanitario para la elaboración de planes de emergencia 

sanitaria ante enfermedades que afectan a los recursos 
hidrobiológicos”, aprobado mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 024-2021-SANIPES-PE;

Que, asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el literal b) del artículo 51 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), aprobado 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
053-2021-SANIPES/PE, es función de la Dirección de 
Normatividad, elaborar y proponer a la Presidencia 
Ejecutiva las normas sanitarias, reglamentos, manuales, 
planes, programas, protocolos, directivas, lineamientos, y 
procedimientos técnicos, en el ámbito de competencia del 
SANIPES;

Que, en el marco de sus funciones, mediante Informe 
Técnico N° 012-2022- SANIPES/DN, la Dirección de 
Normatividad propone a la Presidencia Ejecutiva el 
documento denominado “Plan de emergencia sanitaria 
ante el Virus Iridiscente de los Decápodos 1 (DIV-1)”; 
que tiene como objeto general, establecer las medidas 
de preparación ante una eventual introducción del Virus 
Iridiscente de los Decápodos 1 (DIV-1) al Perú, a fin de 
garantizar la preservación del estatus sanitario del país. 
Así también, incluye la modificación del numeral 10.3.7 
del “Procedimiento Técnico Sanitario para la elaboración 
de planes de emergencia sanitaria ante enfermedades 
que afectan a los recursos hidrobiológicos”;

Que, el literal h) del artículo 11 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), 
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 053-2021-SANIPES/PE, establece como función de 
Presidencia Ejecutiva, “Aprobar planes, programas y 
manuales, en el ámbito de su competencia”;

Con los visados de la Dirección de Sanidad e 
Inocuidad, la Dirección de Normatividad, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y Modernización y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
30063, Ley de Creación del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera - SANIPES modificada por 
Decreto Legislativo Nº 1402; el Decreto Supremo N° 
010-2019-PRODUCE que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera - SANIPES; la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES);

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación de estructura para la 
elaboración de los planes de emergencia sanitaria

Modificase el ítem 10.3.7 del “Procedimiento Técnico 
Sanitario para la elaboración de planes de emergencia 
sanitaria ante enfermedades que afectan a los recursos 
hidrobiológicos”, aprobado mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 024-2021-SANIPES-PE, en los 
términos siguientes:

“(…)
10.3.7. Estrategias de acción 
El especialista a cargo identifica y desarrolla la 

información relacionada a la notificación de enfermedades 
que afectan a los recursos hidrobiológicos objetivo, en el 
marco de las actividades de vigilancia de enfermedades y 
de la normativa sanitaria vigente. Asimismo, debe detallar las 
responsabilidades la Autoridad Sanitaria, operadores y otros 
agentes involucrados en la ejecución del plan de emergencia 
sanitaria; así como desarrollar las etapas de activación 
del plan de emergencia sanitaria en sus tres fases (inicio, 
desarrollo y cierre), detallando las acciones de los equipos 
técnicos de trabajo conformados y liderados por SANIPES.

(…)”

Artículo 2.- Aprobación 
Apruébese el “Plan de emergencia sanitaria ante el 

Virus Iridiscente de los Decápodos 1 (DIV-1)”, en mérito a 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.
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Artículo 3.- Publicación 
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

de Presidencia Ejecutiva y el “Plan de emergencia 
sanitaria ante la infección por el Virus Iridiscente de 
los Decápodos 1 (DIV-1)”; en el portal institucional del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (www.sanipes.
gob.pe), y en el Portal de Transparencia Estándar, el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, publíquese y comuníquese.

PEDRO HUMBERTO SARAVIA ALMEYDA
Presidente Ejecutivo
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 

2075372-1

ORGANISMO TÉCNICO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Designan Jefe de la Oficina de 
Administración del OTASS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 000032-2022-OTASS/DE

Lima, 7 de junio de 2022

VISTO:

El Informe N° 000510-2022-OTASS-URH de 
la Unidad de Recursos Humanos, el Informe N° 
000233-2022-OTASS-OA de la Oficina de Administración, 
el Informe N° 197-2022-OTASS-OAJ de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 005-2020-VIVIENDA que aprueba Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1280, Ley 
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento, el Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento, es el organismo público 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía funcional, 
económica, financiera y administrativa, con competencia 
a nivel nacional y constituye pliego presupuestario; el cual 
desarrolla su competencia en concordancia con la política 
general, objetivos, planes, programas y lineamientos 
normativos establecidos por el ente rector;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 
Oficina de Administración del Organismo Técnico de 
la Administración de los Servicios de Saneamiento, 
resultando necesario designar al profesional que 
desempeñe el referido cargo; 

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con las facultades conferidas a 
la Dirección Ejecutiva en el literal k) del artículo 10 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2019-VIVIENDA y Resolución Directoral N° 
010-2019-OTASS/DE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación 
Designar, a partir del 08 de junio del 2022, al señor 

Ricardo Francisco Ramírez Moreno, en el cargo de Jefe 
de la Oficina de Administración del Organismo Técnico de 
la Administración de los Servicios de Saneamiento. 

Artículo 2.- Publicidad
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento (www.gob.pe/otass ).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HÉCTOR VLADIMIR BARREDA DOMÍNGUEZ
Director Ejecutivo

2075395-1

PROCURADURIA GENERAL

DEL ESTADO

Aceptan renuncia de Procurador Público 
Adjunto de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria 
- SUNAT

RESOLUCIÓN DE LA PROCURADORA
GENERAL DEL ESTADO

Nº 134-2022-PGE/PG

Lima, 6 de junio de 2022

VISTOS:

La carta de renuncia de fecha 4 de mayo de 2022, 
el Informe N.º 060-2022-JUS/PGE-OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de la Procuraduría General del 
Estado, el Memorando N.º 044-2022-JUS/PGE-SGCD 
de la Secretaría General del Consejo Directivo de la 
Procuraduría General del Estado y el Acta N.º 7-2022 
de la Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria del 
Consejo Directivo de la Procuraduría General del Estado;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N.º 1326, 
se reestructura el Sistema Administrativo de Defensa 
Jurídica del Estado y se crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con personería jurídica de derecho público interno, 
autonomía funcional, técnica, económica y administrativa 
para el ejercicio de sus funciones;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 del 
artículo 14 del referido Decreto Legislativo, el Consejo 
Directivo es el órgano colegiado de mayor nivel jerárquico 
de la Procuraduría General del Estado;

Que, por Decreto Supremo N.º 018-2019-JUS se 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1326, 
con la finalidad de optimizar el Sistema Administrativo de 
Defensa Jurídica del Estado, garantizando el desarrollo 
efectivo de las actividades desplegadas por los operadores 
en beneficio de los intereses del Estado;

Que, según lo prescrito en el numeral 1 del artículo 38 
del Decreto Legislativo N.º 1326, la designación de los/as 
procuradores/as públicos/as culmina, entre otras razones, 
por aceptación de la renuncia;

Que, la Octava Disposición Complementaria Final del 
Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1326 establece 
que, mediante resolución expresa del Procurador General 
del Estado, se da término a la designación de los/las 
procuradores/as públicos/as y procuradores/as públicos/
as adjuntos/as de todos los niveles de gobierno, incluso a 
aquellos/as que hayan sido designados/as mediante acto 
administrativo distinto;

Que, de acuerdo a la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del citado Reglamento, 
el cese de funciones de procuradores/as públicos/as 
que se encuentran en actividad a la fecha de entrada 
de vigencia del mismo, tal como se establece en la 
Novena Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N.º 1326, es dispuesto por el Procurador 


































































